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Zacatecas, Zacatecas, a diec¡séis de febrero de dos mil veintiséis

Visto el escrito s¡gnado por la C. María Magdalena Alvarado García, en su cal¡dad de

Presidenta Municipal de Villa González Ortega, Zacatecas, recibido en oficialía de

partes de este Órgano Jurisdiccional el dia de la fecha, mediante el cual presenta

INFORME JUSTIFICADO dentro del expediente señalado al rubro, con fundamento en

el artículo 91, fracción lll inciso a), del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el escrito y por hechas sus manifestaciones, a su vez, se

ordena agregar en autos para los efectos legales que haya lugar.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la licenctada Gloria Esparza Rodarte, Magistrada del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, asistida por el Coordinador de Ponencia Osmar Raziel

Guzmán Sánchez, con quien actúa y da fe.- DOY FE
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CÉDULA DE NoTIF¡cAcIóN PoR EsTRADos

Zocotecos, Zocotecos, dieciséis de febrero de dos mil veintiséis. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Agréguese en Aulos del dío

de lo fecho, signodo por lo Mog¡strodo Glorio Espozo Rodorte, lnslructoro

en el presente osunto, siendo los cotorce horos con veinte minuios del dío

en que se ociúq, el suscrifo octuorio lo nolifico, o los porfes y demós

inferesqdos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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